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Sñrán suscrilores forzosos a la Gaceta todos 
los pue-blos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que pcedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de de Setieynbre de 1861 ,J 

Se declara texto oüclal. y aatéuíico o¡ de ía? 
disposiciones oüciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serór obligatorias en sn cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 d i Febrero de 186 J.i 
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UION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Manila, 7 de Septiembre de 1893. 
Vistas las consultas que a'gunos Jefes de distrito 

^ dirigido á este Centro, referentes h si deben 
Jonstiiuir las Juntas provinciales con arreglo á lo 
¿ijpuesto e n el artículo 20 del Real Decreto de 19 
¿á Mayo úlliino, relativo al nuevo régimen munici-
^ esta Dirección general viene en disponer lo 
sj?uiente: 

l.0 Solo se const i tui rá! desde luego Juntas pro
vinciales en Manila, Pampanga, Bulacan, Cavite, 
Nueva Ecija, Tarlac, Bataan, Zúmbales, Albay, Ba-
taoga?, Camarines, Laguna, Tajabas, Mindoro, Pau-
gasinan, llocos Sur, Cagaban, llocos Norte, Abra, 
Isabela, lioilo, Unión, Capiz, Antique, Isla de Ne
gros, (Cosía Oriental y Occidental), Cebú, Bohol, Sa
mar y Leyte según lo consignado en el ait. 7 0 del 
Real De^reLo de recjnstitución del Consejo de Admi-
oislración de estas Islas de 19 de Mayo último. 
2.0 Los pueblos de los distritos que por contri

to al Esbdo con más de mil cédulas deban tener 
Tribunal Municipal, fegun previene el arfc. 2.° del 
ñ. D. de 19 de Mayo último, relativo al nuevo ré 
gimen MUÍ icipal, estarán 'afectos á la Junta provin
cial de la provincia de que dependa en lo econó
mico ó judicial el distrito á que pertenezcan. 

3.* E n cuanto á les distritos cuyos Jefes han 
consultado sobre creación de Juntas provinciales y los 
que se hallen en iguales circunstancias, se resolverá 
oportunamente l o que proceda, con arreglo á lo que 
para este caso se digue disponer el Gobierno de S. M. 

AVILES. 

1 a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
Stfoicio déla Plaza, para el día 8 de Septiembre de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm, 72.—Jefe 
M a , el Teniente Coronel del núrn. 72 D. Antonio 
Montuno.—Imaginaria, otro de Artillería, D. José Diez 
Vare'a.—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er ,Ca> 
piUn.—.Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
ta,ia, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
^jor, Joáé García Cogeces. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

S e c c i ó n 3 . » 
Hallándose vacantes las plazas de Alcaides de 1.a 
ase en las cárceles públicas de Batangas é Isla de 

fe í 0 3 y las ^ 2"a ^ ^e ^ocos ^ui' y la re" 
180 ^ ^ataQ8,as> dotadas las dos primeras coa 
Sr Ô K03 anuales y 120 las dos últimas; el Excmo. 

• vjobjrna^op General se ba servido disponer que 
"nos que deséen solicitarlas, presenten sua 

^ — - j — acompañadas da los documentos justifica-
ínst •V'̂ uos ^ue ^es^ei1 solicitarlas, presenten sus 
tjv ancias acompañadas de lus documentos justifica-
MQ3 0̂<̂ 0 ^ ü e r o ^e servicios que hayan pres-
los ' 611 ^ Secretaría da este Gobierno general 

3U9 residan en Manila, ó en los Gobiernos de pro* 
(liéQja' ôs ^ue no se bailen en aquel caso, conce-
eu, 0se. para ello un plazo da treinta dias, que se 

Kzará 4 contar á partir de esta fecha. 
iaiula, 7 de Setiembre de 1893.=Luis Sein Eclialuce. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTRAS 
DE MANILA. 

Según lo dispuesto por la Dirección de Adm'nislra-
ción Civil , en su Decreto facha 28 de Julio próximo 
pasado, las oposiciones á Escuelas de niñas tendrán 
lugar en la Escuela Normal Superior de esta Capital 
el 30 de Septiembre a las 5 de la tarde. 

Los ejercicius de oposición serán de tres clases: 
orahs, escritos y prácticos. 

El ejercicio oral consistirá: 
i .o En contestar á las preguntas que designe la 

suerte sobre Re'igión y Mora), Pedagogía, Gra
mática Gestellana, Aritmética, Principios de Geogra
fía é Historia de España y de Filipinas. ídem de 
Geometría. 

2.o En la explicación, al dlcance deles niños, de 
un punto relativo á cualquiera de las materias ex
presadas, exceptuando la Pedagogía. La opositora leerá 
en un libro de texto de las Escuelas, el trozo que 
le será indicado por una de las Jueces y procederá 
con el libro cerrado, á la explicación de lo que 
hubiese leído. 

3.0 En leer en libro impreso y en manuserto. 
4 o En escribir en ci o.Iceraio e' periodo- que 

dicte una de las Jueces y hacer luego el análisis 
gramalk-al del m'smo. 

Los ejercicios orales durarán el tiempo que el Tr i 
bunal juzgue r ecesario, que será el mismo para todas 
las opositoras. 

El ejercicio escrito consistirá: 
l .o En escribir una plana de letra magistral por 

el sistema de Iturzaeta, en el papel pautado que se 
dé al efecto. 

2.0 En escribir al propio dictado una composición 
castellana que no baje de una páglaa en el papel 
que al efecto se dará, sobre el asunto que señale 
el Tribuna!. 

3.0 En resolver por escrito los problemas de Ar i t 
mética que hubieren acordado de antemano los Tuecos. 

Pñra todos los ejercicios se facilitará á las oposi
toras papel sellado con el timbre del Establecimiento, 
con la rública de la presidenta del Tribunal y recado 
de escribir. 

Todas las opositoras practicarán á un mismo tiempo 
cada uno de los ejercicios escritos, siendo vigiladas 
por una de las Jueces del Tribunal y colocadas de 
manera que no puedan auxiliarse mutuamente; para 
el 2.o y 3.er ejercicio no será permitido k las opo
sitoras consultar ningún libro, n i escrito alguno. Tras
currido el tiempo marcado para cada uno de los ejer
cicios, la opositora firmará su escrito y. lo entregará 
á la Presidenta del Tribunal ó á la que haga sus 
veces. 

El ejercicio práctico consistirá en la ejecución de 
labores bajo la inspección del Tribunal. Para 
el efecto, las opositoras presentarán las labores í iguien-
tes: muestras de dobladillo, costuras, pespunte, vai
nica, zurcido, piezas, punto de marca, festóo, etc. 
Una pieza de ropa interior cosida con esmero. 

Bordado en blanco sobre batista ó piña. 

Programa de Religión y Moral. 

1. —Qué es Religión y de cuantos modos se puede 
considerar.—Cuales es la natural y cual la revelada. 

2. —Quién es Dios y cuales son sus atributos.-^Por 
qué decimos que Dios es eterno, omnipotente, in
menso, espiritual, sabio, bueno, misericordioso y justo. 

3. —Que es el hombre.—Qué diferencia haylentre 
el cuerpo y el alma.—Cuales son las principales 
facultades del alma. 

4. —En qué consiste la verdadera Religión.—Que es 
culto.—De cuantas maneras es el culto. 

5. —Que es Revelación.—En donde está consignada 
la divina Revelación. —Que son las Sagradas escritu* 
ras.—Que es el antiguo Testamento.—De qué trata el 
Nuevo Testamento. 

6. —Que es T.adición.—D nde está contenida.—Que 
son misterioF.—Cuales son los principales dogmas ó 
mis erios de la Religión Católica. 

7. —Que es Iglesie.—Cuales son sus atributos. —Como 
se prueba que la Iglesia Católica durará hasta la 
consumac-ón do los siglos.— Que es jerarquía de la 
Iglesia 

8. -Que es Mora].—Como se divide 'a moral.—Que 
es moraljuniversal.—Que es moral re igiosaó cristiana. 

9. —Que son leyes.—Que es ley natural.—Que es ̂ ley 
divina.—Que son leyes civiles.—Penas y Premios. 

10. —Que és conciencia.—Que es virtud.—Que es v i 
cio En que consiste la felicidad verdadera en esta 
vida.—En que consisto la felicidad en la otra. 

11. —Como pueden dividirse los deberes del hombre. 
—Que deberes tiene el hombre para con Dios.—Que 
es amar á Dios. - Que es gratitud. 

12. —Que deberes tiene elhombre para com-igo mismo. 
—Como cuidará el hombre de su alma.—Como dtbe 
cuidar de su cuerpo. 

13. —Que deberes tiene el hombre para con los 
demás.—Como puede con ribuir á ía conservación de 
sus semejantes.—Y á la perfección del alma del prógimo. 

14. —-Que es el amor del prógimo.—Quienes tienen 
el primer lugar entre nuestros gtmejantes.—Cuales son 
los principales deberes de los hijos para con sus 
padre?. 

15. —Despm s de los padres quienes tienen la pre
ferencia.—A quienes más debemos respeto, deferencia 
y sumisión.—¿Manda la Moral amar á nuestros ene
migos. 

Programa de Pedagogía. 
1. —Definición y división de la Pedagogía.—Educa-* 

ción y eu objeto. 
2. —Importancia y necesidad de la educación.—Partes 

en que se divide. Sus agentes. 
3. —Principios de educacióo.—D.ferencia entre la 

educación y la instrucción. 
4. —Educación física.—Importancia que tienen en 

la educación física, el aire, la luz, el calor, los ali-« 
mentó?, los vestidos y el ejercicio. 

5. —Necesidad de variar ios ejercicios escolares.—< 
Cuidado que debe tener la Maestra de que las niñas 
eviten las posiciones desgarbadas y violentas. 

6. —Educación intelectual y en qué consiste.—Que 
sea percepción y manera de desarrollarla. 

7. —Atención.—Importancia de esta facultad.—Como 
se despierta, sostiene y robustece en los niños. 

8. —Memoria, qué es, como se robustece y medios 
que la facililan. 

9. —Para que sirve le imaginación.—Qué contribuye 
más á desarrollarla y qué cosas la suelen exlrav.ar. 

10. —Juicio.—Qué importancia tiene esta facultad.—« 
Qué ejercicio puede contribuir más eficazmenui á de» 
sarrolíarla. 

11. —Educación estética.—Sentimientos estéticos.— 
Sentimiento religioso. 

12. —Da que trata la educación moral.—Que hará 
la Maestra para conseguir que las niñas reciban una 
educación religiosa esmerúda. 

13. —A que se reduce la educación religiosa.—Temor 
de Dios, obediencia á sus mandatos.—Medios de educa-» 
ción religiosa. 

14. —Enseñanza ó instrucción.—Que son métodos de 
enseñanza y cuales son los principales.—Explicación de 
cada uno de ellos. 

15. —Sistemas de enseñanza, ventajas é ineonve-» 
nientes que ofrece cada uno de ellos.—Premios y cas* 
tigos.—Diserción y reserva coa que deben usarse. 
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Programa de Gramática. 
1. ¿Qué es Gramática: en cuantas partes se divide 

y objeto de cada una de ellas. 
2. ¿Cuantas clases de palabras tiene la lengua 

Castellana? cuajes son las variacicnes ó accidentes 
gramaticales de las palabras? cuantas y cuales son 
los números gramática1 es. 

3. Cuantos artículos hay, sus nombres y aplica
ciones: en que casos se usa el artícuio masculino 
con nombres femeninos y en que casos carecín de 
artículo algunos nombres. 

4. Nombre Sustantivo. Su división y definición del 
genérico y propio.—Que es adjetivo, de cuantos modos 
puede ser, como se distingueu entre eí y cuales son 
sus formas. 

5. Que es pronombre, cuantas c1ases hay y cua
les sean ellas Como se declinan los pronombres per
sonales. 

C. Definioón del verbo y su división. Conjuga-
ción: modof, tiempos, números y personas. Explica
ción de los modos del verbo. 

7. Gerundio: sus terminaciones. Cuantos son los 
tiempos del modo Indicativo.—Id. del modo Infinitivo. 

8. Verbos irregulares.—Como se conocerán los ver
bos irregulares y á cuantas clases pueden reducirse. 

9. Qué es participio, su división y terminaciones. 
Verbos que tienen dos participios pasivos.—Adverbios 
y sus varias clases.—Modos adverbiales. 

10. Qué es preposición, su división.—Conjunción, 
sus varias clases.—Interjección y cuales son las más 
usadas.—Figuras de dicción. 

11. Definí ión de la sintaxis y su división.—Cua
les son los principios generales de la sintaxis regu-
gular.—Concordancia, parles de la oración que pue
den concordar entre sí, clases de concondandas. 

12. Como conciertan el nombre y el adjetivo, el 
nombre y el verbo, el relativo y antecedente.—¿Qué es 
régimen? Cuales pueden ser regentes. A quien rije 
el participio. 

13. Construcción, que es, y á que se reduce.—Cons
trucción entre el nominativo y el verbo.-Oraciones, 
partes de que consta y su división según esfas.—De 
que consta la oración primera de activa.—Id. la se
gunda^—Como se fornun las oraciones del verbo neu
tro ó reflexivo? 

14. Qué es sintáxis figurada - Qué son flgnrss de 
construcción.— Prosódi.9. —Coando necesitan acento los 
monosílabos.—A que regla debe sujetarse en los de* 
más casos el uso del acento. 

15. Definición de la Ortogrófía.—Qué voces se es
criben con A.—Cuantos sonidos t eñe la r. Cuales son 
los signos ortográficos.—Uso del punto y coma y de 
los demás signos ortográficos. 

Programa de Aritmética. 
I . a Qué es Aritmética.—Número, cantidad y uni

dad—Qué es número entero, quebrado, mixto, abs
tracto y conéveto.—Qué son números homogéneos y 
heterogéneos. 

2 a Numeración.—Su división en hablada y escrita 
—Come se llama el conjunto de diez unida'des, id. 
de diez decenas, id. de diez centenas.—Valor absoluto 
y relativo de las cifras.—Modo de escribir y leer nú
meros tnteros —Numeración romana. 

3. a Operaciones fundamentales de la Aritméticp. Di
ferentes nombres que toman los dates, resultado y 
signo de cada una de estas operaciones y moio de 
resolverlas.—Prueba de la suma, resta, multiplicación 
y división. 

4. a Sistema métrico decimal,—Palabras de que se 
vale para exp-esar los múltiplos y divisores de la 
unidad y modo de verificarlo.—Unidad en las medi
das de longitud.—Sus múltiplos y divisores. 

5. a Unidad de las medidas de superficie y agra
rias; sus múltiplos y divisores.—Relación que guarda 
cada una de estas unidades con su superior inme
diata.—Unidad usual en les medidas de volúmen.— 
Múltiplos y divisores. 

6. a Unidad usual en las medidas de capacidad y 
de peso.—Sus múltiplos y divisores.—Sistema mone
tario.—División de tiempo. 

7. a Quebrados.—Sus términos.—Quebrados propios 
é impropios.—Modo de escribirlos y .'eír'os.—Como se 
reduce un^ entero á quebrado.—Como se reduce un 
número mixto á quebrado. 

8. a Alteración que experimenta un quebrado va
riando sus términos.—Simj lificación de quebrados. 
Reducción de quebrados á común denominado".—Suma, 
resta, multip!icacicn y división de quebrados. 

9. a Quebrados decimales.—Escritura y lectura de 
quebradosdecimales.—Lugarqueocupan.—Suma, resta, 
multiplicación y división de quebrados decimales. 

10. Números compbjos é incomplejos—Reducción 
de un número complejo é incompb jo de especie in-
ferior^Reducción de un número complejo á incom
plejo de especie superior ú otra intermedia—Suma, 
resta, multiplicación y división de números complejos. 

I I . Razón de dos números.—Modo de indicarla. 
—Que es proporción—Número y nombre de s1 s tér

minos.—Propiedad fundamental de las proporciones.— 
Modp de hallar uno de los extremos ó uno de los 
medios. 

12. Regla de tres y su divis'ón.—Modo de re-
solverla cuando es simple y cuando es compuests. 

13. Regla de compañía.—Tres casos que pueden 
ocurrir y modo de reso verlos. 

14. Regla de interés.—Interés simple é enterés 
compuesto.—Modo de resolver esta r?gla cuando el 
interés es simple y cuando es compuesto. 

15. Letra c'e camb:o.—Diferentes modos de nego-
ci&rla.—Como se halla el valor real y como el no
minal.—Descuento de una letra y molo de hallarlo. 

Programa de Geometría. 

1. Objeto de la Geometría, división de la exten
sión y de cuantas maneras puede ser. Línea recta, 
curva, quebrada y mixfa. 

2. Circunferencia, radio, d ámet: o, secante y tan
gente, arco y cuerda. Grados en que se divide la 
ciicunferencia y subeivisón de estos. 

3. Angulo recto, agudo y obtuso. Angulos adya
centes y valor de ambos ángnlos. Líneas perpendi
culares, oblicuas y paralelas, 

4. División ¿e los triángulos por razón de sus la
dos y por razón de sus ángulos, vértice, base y al
tura de un triángulo. Valor de los ángulos de un 
tr iángu'o. 

5. Qué es cuadrilátero y como se dividen los 
cuadriláteros. El paralelógramo de cuantas maneras 
puede ser. Polígono, y diff rentes nombres que recibe 
según el número de sus lados. 

6. Círculo, corona ó anil'o sector y segmento cir
cular. Po ígono inscrito y polígono circunscripto. 

7. Modo de trazar una circunferencia c'rcunscripta 
á un triángulo cua'qu'era ó á un poKgono regular. 

8. Manera de inscribir un exágono regular en la 
circunfrrencia. 

9. Modo de hallar el área de un triángulo, de un 
f áralelógrarao, de un cuadrado y de un trapecio. 

10. Como sabremos el área de un polígono re
gular, de un po'ígono irregular, de un círculo de 
una corona ó anillo y c'e un sector circular. 

11. Equivalencias más importantes de las figuras 
p'ívnas.—Cuerpo, poliedro, aristas, ángulo diedro y 
ángulo poliedro. Poliedros regulares y poliedros irre
gulares. 

12. Cuantos y cuales son los cuerpos redondos y 
como se originan. Volúmen de un cuerpo geonétr ico 
y unidad de volumen. 

13. Modo de ha'lar el vo'úraen de una pirámic'e, 
de un prisma y de un paralelepípedo rectangular. 

14. Uomo obtendremos el volúmen de los poliedros 
regulares, de un cono, de un cilindro y de una es
fera. 

15. Relación entre los volúmenes de dos esftras 
de diferentes radios. 

Programo, de Geografía. 

Lección 1.a Geografía: su división. Geografía as
tronómica. Astros, estrellas fijas y estrellas errantes 
ó planetas. 

2. a Planetas primarios; su doble movimiento.— 
Satélite?», Cometas, Sistema Solar de Copérnico. 

3. a Sol: su diámetro, volúmen y distancia de la 
tierra. S'gnos del Zodiaco. Luna: su diámetro.—Vo
lúmen, distancia de la tierra y fases. 

4. a La Tierra, sus movimientos. Meridiano, ecua^ 
dor, trópicos, círculos po'ares y zonas varias. Ho
rizonte: puntos cardinales. 

5. a Geografía física: Figura y dimensiones de la 
tierra. Continenta. Islas, Península. Costas. Cabo. 
Istmo. Cordillera. Desierto. 

Manantial, airoyo, rio, tórrenle, lago, mar, golfo, 
bahía, estrecho, corriente.3, mareas. 

6. Admósfcra y elementos que la constituyen —Me
teoros, viento?, nubes rocío, 1 uvia, rayo, relámpago, 
1rupno, estrel as fugaces. 

7. a Geografía política. Grandes divisiones y su 
población. Razas de la especie humana.-Gobierno y 
sus principa es formas. 

8 a Europa: su poblrción: mares que la bañan, 
sus cabos, montes, volcanes; rios, islas y estrechos 
principales. 

9.a División po'ítica de Europa. Estados de Eu
ropa y sus capitales respectiví s. 

10 España: su población, límites, clima, cabos, 
corlilleras y rics principales. División territorial. 
Capital de la monarquía. Posesiones ultramarinas y 
su población total. 

11. Población, extensión y situación de las Islas 
Filipinas. Cordilleras, rios, lagunas y estrechos más 
importantes. División terriforial: situación y cabecera 
de cada una de las provincias 

12. Asia: su población y situación, sus estrechos, 
rios y montes principa'es. Divi'liín política y capital 
de cada uno de sus estados. 

13. Situación y población de Africa: mares que 
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la bañan: sus costas y rios más caudalo8o 
visión política y capital de sus estades. 

14. Situación y población de América^ 
lleras y rios más caudalosos. Su divisi^g" 
capitales de cada uno de sus estados. 

15. A que se dá el nombre de Oceanía 
la Oceanis: su división. Islas que forman 
de las tres grandes divisiones. 

Historia de España y Filipinas. 
Lección 1.a Qué es Historia de España y^M 

tos periodos se divide. Primeros pobladores 
pañt-: Fenicios, Griegos y Cartagiceses: ^ 
propusieron al entrar en España. 

2. a Quienes eran los Romanos. División 
cieron de España. Resistencia de los Espaf^ln | 
ches más glo. i sos de ella. 

3. a Bárba'os del Norte y cmles se estaie 
en España. Reyes que en este periodo 
yor interés histórico. 

4. a Espsña Arabe. Quienes eran los A r a V D 
cha de los Arabes con los Cristianos. Cugl 
Ufa más ilustre y que guerrero fué más terriíj 
Cristianos. Quien le venció y que suceso 
ble ocurrió después. 

5. a Progreso de la pequeña monarquía de 
y sus victorias más brillantes. 

6. a Reyes de mayor impoitancia desde D, 
hasta los "Reyes Católicos. 

7. a Quienes eran los Reyes Católicos. Je 
de su reinado. Principales acontecimientos. K"11 

8. a Gasa de Austria. Origen de esta din . 
yes de esta dinastía y sus hechos más no 

9. a Casa de Borbón. Origen de esta diüa>!. 
yes de esta dinastía y sus principales hecl ¡ i 

10. Primitivos fob1ado-es del Ar. li'pié'ago F * 
¿Quien descubrió estas islas? 

11. Que otras expediciones se hicieron _ 
la de Magallanes. En que orden se verificó li ^ 
quista y quien ayudó á Legasri en su 

12. Cual fué el sucesor de Legaspi en 
bierno de Filipinas? Expedición del pirata Lij = 

¿Continuaron los prog-esos de la conquistac 
de este suceso? 

13. Sucesos memorables o:urridos en los 
XVIÍ y XVÍII . 

14. A quien se drbe la verdadera eonquista 
Islas de Mindauao y Joló. 

15. Cuando se verificó la ocupación de las 
Mariana; ? Qu'eaes descubrí' ron las Islas Caroli 

La Directora, 
Sor María de la Cruz I ita: 

Aprobado y publíquese.—Avüés —Manila, 5 
tiembre de 1893.—Es copia.—El Jefe de la SfC 
Fomento, El Marqués de Sóller. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
BNUNCIAS DE TERRI 

Provincia de Nueva Ecija. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOÍ 

Pueblo 

Don José Pérez Cordero solicita la adquisici 
terreno en el sitio «Binulbol,» cuyos límites s 
Norte; Este, Sur y Oeste, terrenos bosqueosos; 
prendiendo entre dichos límites una superficie* 
mada de treinta y nueve quiñones, según ex 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o d 
glamento para ventas de terrenos de 26 de Enei 
1889, se anuncia al público para los efectos que 
mismo se expresan. 

Manila, 29 de Agosto de 1893.—El Inspectorg 
interino, Guillerna. 

Provincia de Capiz. Pueblo PonteflP 

Don Pablo Mermejo solicita la adquis¡c:ón 
rrenos, cuyos límites son: al Norte, con mang1' 
Este, con el barrio de Hipona; al Sur, con losl 
tes del Estado; y término del pueblo de 
al Oeste, con terrenos de BiÍif>jot CaringA 
Pascual Beluso y D. Pablo Belo; comprendiendo» 
dichos límites una superficie aproximada de seise', 
cavanes de sembradura, según expresa el 
en su instancia. ^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del M 
mentó para ventas de terrenos de 26 de BD6 I 
1889, se anur cia al público para los efectos o 
el mismo se expresan. 

Manila, 23 da Agosto de 1893.—El iDspecw'j 
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Masbate. Pueblo de M i * 

Don Nicolás Lusada solicita la adquisición.^ J 
rreno en la isla de «Maosignon,» cuyos 
al Nor'e, terrenos del Eftado, y la m^r; al ^ J 
y Oeste, terrenos del Estado; comprendien" ^ 
dichos límites una superficie aproximada Q0 ,{Í 
hectáreas, según expresa el interesado en su ,D 
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cumplimiento al art. 4." del Reglamento 
|e 611 ê terreno3 de 26 de Eaero de 1889, se 
i#3^ljc0 para los efectos que en el mismo se 

i- , Agesto de 1893.—El Inspector general 
pinenia. 

¿e Albay. Pueblo Libón. 

i. 

iast: 

o Ti 

Manila.—Núm. 615 

j0 Sánchez y Muñoz solicita la adquisi-
rreno bald:o realengo en el sitio «Maca-

teivoS límites son: al Noite, y Este, terrenos 
í al Sur, la playa del mar de Mindoro 
f'terrenos del Estado; comprendiendo entre 

tes nca supeficie apróximada de noventa 
í^fo-an expresa el interesado en su instancia. 
s' cumplüm61110 al art. 4.o del R e g k - r e ü t 

de terrenos de 26 de Enero de 1889, ee 
t\ público para los efectos que en el misico 

2̂2 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
Guillerna. 

IiIlENTO DE LINEA BIS AYAS NUM. 72. 
do proceder á la reforma de 1311 guerreras 

hjllo del antiguo uaiforms que existen en el 
¿el Regimiento al igual que las que se usan 
.jua idad, se anuncia al público para les que 
ímar parle en dicha reforma presenten tus 
[ines en pliego cerrado ante la Junta econó-

l l Cuerpo el dia Í5 del mes próximo á las 
mañana en el cuarto de banderas del Cuartel 

30 de Agosto de 1893.-
r'jefe, Montuno. 

•El Teniente Coro-
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venderse en pública subasta las prendas 
jiguo uniforme y efectos que existen en el A l -

lRegim:ent(\ como panta'ones de guingon, 
guerreros, pares de galones de Sargento 2.o, 

cinco de m i tal y cavanes de madera , se anuncia 
para que concurran el dia 15 del mes 

1 Cuartel de la Luneta y á las 9 de su 
is que deséen tomar parte en dicho acto. 
30 de Agosto de 1893 . -E l l.er Teniente 

rio, Enrique Santamaría. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Cavite, 2.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, ca
rros y cabailos del 2.° grupo de aquella provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 260'0O 
anua'es, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de e sta Capital nüm. 467 
de 13 de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos p i l 
cos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina k la plaza 
de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones extendida? 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, se ha servido disponer que el dia 27 de 
Septiembre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc 
ción general y en la subalterna de la provincia de Ca
vite, 2.a subasta pública y simultánea, para arrendar 
por un trienio el servicio del juego ciie gallos del 
3.er grupo de aquella provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. i,350c00durante el trie 
nio y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 505 de 
20 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, s:to en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros), á las diez en punto del citado 
dia. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando per sepsrado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Distrito de Manila. 

No habiendo tenido éxito las dos subastas cele
bradas para contratar los acopios de mEteriales con
signados en el presupuesto aprobado para la con
servación del camino de carácter provincial que une 
el pueblo de Polo (Bulacan) con su estación del Ferro
carril, y ramal que desde dicho camino conduce ai 
barrio de Malinta, y teniendo que celebrarse un con
cierto particular para la contrata de dichos acopios 
con arreglo á lo que dispone el art. 4.o del Reai 
Decreto de 12 de Agosto de 1885, los cuales im
portan pfs. 4.680'"33 sa ha señalado la hora de las 
doce de la mañana del Sábado 9 de Setiembre 
próximo, para la celebración de dicho acto, el que 
tendrá lugar en la Jefatura del cidado Distrito de 
Obras públicas, sita en la casa núm. 8 de la calle del 
Globo de Oro del arrabal de Quiapo de esta Capital, 
en cuya Jefatura se hallan expuestos para conocí 
miento del público los documentos que han de regir 
en el mencionado concierto. 

Las proposiciones se arreglarán en un todo al mo 
délo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto; debiendo contener los pliegos el documento 
que acredite haber consignado como garantía provi
sional para poder tomar parte en la licitación la can
tidad de pfs. 93,60 ingresada al efecto en la Caja 
de Depósitos, ten'endo como nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos y aque
llas cuyo importe exceda del presupuesto. 

En el caso de precederse á licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisible será de veinte pesos. 

Manila, 29 de Agosto de 1893.—El Ingeniero Jefe, 
Francisco de Castro. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de ene

rado del anuncio publicado con fecha 29 del actua 
en la Gaceta de esta Capital, por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de Distrito • de Manila; de Ia 
Instrucción de contratos públicos de 8 de Marzo dy 
1877; de los requisitos que se exijen para la ad 
judicación en concierto público de los acopios pars 
la conservación del camino que une el pueblo de 
Polo (Bulacan) con su estación de ferro-carril y del 
ramal que de dicho camino conduce al barrio de Ma 
linta; y de todas las ob'igaciones y derechos quo 
señalan los documentos que han de regir en el con
cierto, se compromete á tomar por su cuenta dicho 
servicio por la cantidad de (aqui el importe en letra). 

Fecha y firma. 
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ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores-correos «Gravina» y «Churruca,» 

que saldrán para las líneas del Norte y Sur de Lu-
zon, el 9 del actual á las 7 de la tarde, se remi
t i rá á las 5 de Ja misma la correspondencia que 
haya para Zambales Sual, ün ion , Bontcc, Lepante, 
Tiagaa, Benguet, Abra, ambos llocos, Isabela, Ca-
gayan é Is'as Batanes, Batangas, Mindoro, Laguima-
noc, Camarinps Sur, Albay, Masbate y Burias. 

Manila, 6 de Setiembre de 1893.—Por el Jefe del 
Gabinete, J. G.a Cantillo. 

Don Abdon Vicente González, Doctor en Jurisprudencia y Juez 
de primera instancia en propiedad del partido judic ia l de 
Quiapo. 
Por ei presente, cito, llamo y emplazo á las procesadas au

sentes Fausta Esguerra, india, soltera, de 1G años de edad, 
natural de Taytay, distrito de Moronfr, de estaturaibaja. cuerpo 
Tegular, pelo, cejas y ojos negros, color moreno, con cicatrices 
de viruelas, en la cara y f i lomena Gamboa, india, soltera, 
natural de Macabebe, provincia de la Pampanga, ambas ve
cinas que han sido en el arrabal de Sta. Guz , para que den
tro del término de treinta dias, contados desde al dia siguiente, 
de su publicación de eete edicto en la «Gacela oficial se pre
senten en eŝ te Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia á fin de estar á las resultas en la causa n ú m . 5541 
que instruyo contra las mismas, por hurto, apercibidas que de 
no hacerlo dentro de dicho té rmino, se sustanciara la causa, 
en su ausencia y rebeldía, de las mismas y les pa ra rán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo, 30 de Agosto de 1893.—Abdon V. Gonzá
lez.—Ante mí , Eustaquio V . de Mendoza. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ¡procesado ausente 
Gav no Sadsad, indio, casado, oe veintisiete años de edad, de 
profebión cochero, natural de Lubao, provincia de la Pam-
panga y vecino que ha sido del arrabal de Sta. Cruz, para 
que dentro del termino de treinta dias, contados desde esta 
techa, se presente f n este Juzgado ó en la cárcel públ ica de 
esta provincia, á fin de contestar los cargos que contra el 
mismo resultan de la causa n ú m . 57^8 por hurto, pues de ha
cerlo así le oiré y admin is t ra ré justicia y en caso contrario 
sus tanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía , parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 4 de Se'iembre de 1893. 
—Abdcn V. González.—Ante mí , Plácido del Barrio. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo al chino que en 21 
de Agosto úl t imo compió en la calle de S. Jacinto del arra
bal de Binondo, un par de faroles de carromcta al indio Ruüno 
Aquino, cuyo chino es de estatura baja, cuerpo delgado de 
nuos 40 años de edad, con un lunar velludo en la barba lado 
derecho, para que dentro del t é rmino de 30 dias, desde la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial,» se presente 
en este Juzgado á fin de contestar los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa n ú m . 57~2 que instiuyo por hurto, aper
cibido que de no hacerlo dentro de dicho término se sustan
c ia rá la causa en su ausencia en rebeldía, parándole los per
juicios que en derecho ocasionaren. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Quiapo, á 4 de 
Setiembre de 1893.—Abdon V . Gonzalez.=Por mandado de su 
S r í a . = P . O., Eustaquio V . de Mendoza. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausenta 
Julio Rayos, soltero, de diez y siete años de edad, natural 
de S. Francisco de Malabon, de la provincia de Cavile, de 
oQcio cantero, para que por el término de treinta dias, contados 
desde el de la publicación del presente en la «Gaceta oflcia> 
de esta Capital, comparezca en esto Juzgado á, las resultas 
de la causa núm. 5225 que se sigue contra el mismo por hurto, 
apercibido que de no nacerlo dentro del citado té rmino, se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole además los perjui
cios á que en dcecho hubiere lugar. 

Dado en Manta y Juzgado de primera instancia de Quiapo, 
5 de Setiembre de 1833.—Abdon V. González.—Ante mí, Bo
nifacio Bnones, 

Por providencia dictada en el juicio verb U segu do por Don 
Juan María Diyot , sobro cobro do la cantidad de 8 Jpesos 
12 cént imos y 4 octavos contra D.a Gipriana Soriano. el Se
ñor Juez de Paz de este distrito he acordado se saque 
á pública subasta la casa embargada á la referida D.a Ci-
priana, compues'a de materiales ligeros, y enclavada en la 
calle Anyajan del arrabal de Sta. Cruz en el teneao del Hos
pital de S. Lazaró, bajo el tipo de 60 pesos y ei remate 
tendrá lugar el dia 7 del entrante mes de Setiembre á las 12 
en pumo de la m a ñ a n a en los estrados de este Juzgado 
sito en la calle de S. Roque del referido arrabal de Santa 
Cruz, adverliendo á los licitadores que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del avalúo prac
ticado. 

Lo que se anuncia al público para general cococimiento. 
Juzgado de Paz de Quiapo, 31 de Agosto de 1893 —Mariln Ca-

salla. Fi rma ilegible. 

Por providencia dictada en el juicio verbal c7vil seguido por 
D. Juan María Dajott, sobre cobro de la cantidad de 28 pesos 
Canuto Leonardo, de Sr. Juez de Paz de este Distrito de Quiapo, 
lia acordado se saque á pública subasta la casa embargada 
á dicho demandado enclavada en la primera ca le de Timbugan 
interior del arrabal da S'a. Cruz compuesta de r a ñ a y n i p i 
y enclavada en el solar de S. Lázaro de 6 varas de frente 
y 12 id- de fondo; un qu inqué colgante con su tubo y bomba 
y un aparador de narra para ropas de vestir, bajo el tipo de 
30 pesos la casa, 50 céntimos el quinqué y 4 pesos el aparador, 
cuyos bienes se encuentran dentro de la casa embargada E l 
remate tendrá lugar el dia 7 del entrante á las doce en punto 
de su m a ñ a n a en los Estrados de este Juzgado sito en la 
calle de S. Roque n ú m 24 del arrabal de Sta Cruz advír-
liéndole á los Imitadores que no sa admi t i rán postura que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo practicado y el depó
sito de 10 por ciento. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Juzgado de Paz de Quiarpo á 3 i de Agosto de 1S93.—Martín 

Casaiia.—Firma ilegible. 

Don Rosendo Rufasta de Requesens, Juez de Paz propietario 
del arrabal de Tondo. 

En v i r tud de providencia acordada en el ju ic io verbal c iv i l 
U instancia de Agrepino de la Cruz contra Basilio García sobra 
cantidad de pesos, se venderá en pública subasta la case de 
caña y ñ ipa de nueva construcción embargada á dicho de
mandado, situada en el barrio de Angustia de este arrabal y 
depositada á D . Evaristo Carreon, b^jo el tipo de su avalúo 
en progresión ascendente ó sea la cantidad de 45 pesos, seña
lándose para dicha venta los dias 11 12 y 13 del mes de Se
tiembre próximo venidero, debiendo verificarse el remate en 
«1 último día y en los Estrados de este Juzgado á las 11 del 

dia, advir t íendo que no se admitiríi postura alguna sin que 
se consigue préviamente en la mesa judicial el 10 por ciento 
del valor de su dicho tipo. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo, 30 de Agosto de 1893, 
Rosendo Rufasta.=Por mandado de su Sria., Firma ¡legible. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de 
Tondo, dictada en la causa n ú m . 3341 sin reo por teutativa de 
violación, se Jcita, lama y emplaza á la ofendida Saturnina Ma-
nab^t, y su madre, para que por el té rmino de 9 dias, con
tados desde la f cha l e la publicación de este anuncio, se pre
senten en este Juzgado para prestar declaración en la es-
presada causa, apercibí los que de no hacerlo, les para rán los 
perjuic'os que en derecho haya lugar. 

Di.do en el Juzgado de Tondo, á 2 de Setiembre de 1893. 
—P. H . Joaquín Argote.—V.o B.o. Potinco. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito 
de Intramuros, dictada con esta fecha en la causa nfim. 641l 
que instruyo por hurto, se cita, llama y emplaza al mucha-
ciio de D. Santiago uominguez, que dió parte al Cuartel de 
la Guardia Civ i l . Veterana del Puesto de Dilao, que el autor 
del hurto ocurrido en la casa de su amo en la noche del 
diez y seis de Junio del año actual, fué un nombrado A n 
gel Pedro, para que en el té rmino de nueve oías , contados 
desde la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital, comparezca en éste Juzgado para prestar de-
c l a r acón en la mencionada causa, apercibido que de no ha
cerlo dentro de dicho té rmino , les para rán los p rjuicics 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado y Escr ibanía de mi cargo á 4 de Se
tiembre de 1893.—Manuel Blanco. 

Don Pedro García López, Juez de Paz de esta Cabecera é i n 
terino del Juzgado de primara instancia de la provincia por 
sustitución reglamectaria, que de estar en el pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el Eseribaao doy fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Tomás Canonizado, iudio, casado, de treinta y se s años de 
edad, natural y vecino de S. Narciso de esta provincia, del 
barangay n ú m . 24 de D. Nicasio Canonizado, de estatura y 
cuerpo regulares, color moreno, cara ovalada, con una cica
triz debajo, del ojo izquierdo, nariz chata, boca y frente re
gulares, barba creciente, pflo, ct jas y ojos negros é hijo, de 
Narciso y María Felarca, para que en el término de treinta 
días, coatados desde la inserción del presente, en la cGaceta 
oñcíal de Manila,» cemparezca en este Juzgado ó ea sus cár
celes á respondar los cargos que contra él m:?mo y ot os re-
su'tan en la causa núm. 3065 por decuncía falsa y falso tes
timonio, apercibido que de no hacerlo, se le declarará rebelde 
y contumaz á los l lamamíen 'os judiciales, prírándole los perjui
cios que en derecho hubiere lugar, 

Daao en Iba á 23 de Agosto de 1893 =Pedro G. López.— 
Por mandado de su Sii3. , Anselmo Lachíca . 

Don Gracio Gonzaga y León, Juez de Paz suplente de esta 
Cabecera y lo és, de primera instancia de esta provincia, 
por sust i tución Reglamentaria. 
Por la presente requisitoria, se cita, llama y empísza á los 

procesados ausentes Emilio Pagurugan (a) Leocadio y Juan 
Hipóli to, cuyas ci rcunstancia», personales se ignoran, para 
que por el término de treinta dias á contar desde la pu
blicación del presente en la «Gaceta oficial de Manila,» com-
pirezcan en este Juzgado para declarar en la causa n ú m e r o 
1899 que sigue contra los mismos por robo apercibiéndoles 
que de no hacerlo dentro del termino prefijado, se cont inuará 
la sustanciación de la meritada causa, parándole les perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao á 23 de Agosto 
de 1893.—Gracio Gonzaga.—Por mandado de su Sría . , Pedro 
Zavala, Edí lbcr to Franco. 

Don Paulino Barrenechea y Moníeguí, Juez de 1.a instancia de 
esta provincia de la Laguna, que de rstar en el actual ejer
cicio de sus funcioaes, uosotros los acompañados damos fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al nombrado José 

(a) I l i c , vecino del pueblo de Tanauan en Batangas, para que 
por término de 9 dias, contados desde el siguiente al de la 
pub ' icación de este edicto en la «Gaceta ofloial de Manila,» se 
presente en este Juzgado para declarar en la causa n ú m SiSb por 
nurto, apercibido que de no hacerlo dentro del expresado tér
mino, le pararán los perjuicio? que en justicia haya lugar. 

Dado en Sta. Cruz a 4 de Seliembre da 1893.—Paulino jBa-
rrenechea.=Por mandado do su Sr ía . , Patricio Borlasa.—Baíillo 
Alcán ta ra . 

Don Anselmo M . Lachica y Fonseca, Escribano de actuaciones 
de este partido judicial de Zambales. 

En virtud de providencia de esta fecha dictada por el Señor 
Jusz en la causa núm. 2832 que se sigue de oficio en este 
Juzgado contra Santiago Balasun y otros por hurto, falsificación 
de documentos públicos é infidelidad en la custodia de do
cumentos, se cita y llama al ofendido Bernaldo Corpus, vecino 
del pueblo da Baúl de esta provincia, para que por el término 
de 9 dias á contar desde el día siguiente al de la p u b ü c i c óa 
de este anuncio en la «Gaceta oficial de Manila,» SÍ pre-
fenle en este Juzgado para declarar en la pxpresada causa, 
bajo apercibimiente, caso contrario, de pasarle los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Iba á 23 de Agosto de 1893. Anselmo Lachica. 

E n virtud de providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez 
en la causa núm. 2927 que se sigua do oficio en este Juzgdo 
contra D. Tomás Canonizado y otros por robo con lesiones, 
se cita y llama al testigo Alejandro Fontelera, vecino del pueblo 
de S. Antonio de est* provincia, é hijo de Pasnula P?sario; para 
que deatro del t é rmino de 9 días, coatados desde el siguiente 
al de la pubiicac.óu de este anuncio en la «Gaceta oficial de 
Manila», se presente á este Juzgado para declarar en la 
espresada causa, bajo apercibimiento caso contrario de pararle 
los p e r j u r o s que en derecho hubiere lugar. 

Iba á 23 de Agosto de 1893.—Anselmo Lachica. 

Don Alejandro María Escribano, Gobernador P M. interino de 
esta provincia de Nueva Vizcaya, en funciones judiciales que 
de estar en pleno ejercicio de las mismas damos fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente Agust ín 

Balamuo, natural de Naguilian, provincia de la Union, y vecino 
de esta Cabecera, casado, labrador, de 37 años ue edad, reo 
de la causa n ú m . 835 que se instruye contra el mismo y otros 
)or hurto, para que en el término de 30 dias, contados desde 
a publicación del presente edicto en la «Giceta oficial de Ma

ulla,» comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta Cabecer» á contestar los cargos que contra el resul
tan en dicha causa, apercibido que de no hacerlo se susatan-
ciará esta en su ausencia y rebeldía, parándole los perjui
cios que en derecho haya lugar 

Dado en Bayombong á 28 de Agosto da 1893.—Alejandro Ma
ría Escribano.—Por mandado de su Sría —Reginaldo Bulan, Alejo 
Cataran. 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez de arimera instancia en pro
piedad de la provincia de llocos Sur. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Alejandro Purugganan, indio, soltero, de cuarenta y cinco años 
de edad, natural y vecino del pueblo de S. Ildefonso, cono
cido por C-indo, ue oficio labrador, para que por el té rmino 
de treinta días á contar desde la publicación del presente 

en la «Gaceta oficial de Manila,» compare? 
ó en la eárcel publica de esta provincia * 
gos que contra él resu tan en la causa n-^ 
apercibido que de no hacerlo dentro del t-111-
pararán los perjuicios que en derecho hww^ 
clarará además rebalde y contnm z 

Dado en la Escr ibanía do Vigan á 25 ri 
Isidoro Gome?.—Por mandado de su Sría 
Claro de Padua. * ^ 

Por providenc'a dictada por el S Í . Juez do 
esta provincia de Pangasinan, se cita, l i a¿ , 1 
tigo ausente D Francisco B m i i o vecino dâ  
esta provincia, para que en el término H » . ^ 
desde la pub l i cacóa del presente edicto en i 
de Manila,» comparezca ante este Juzgado na 
claración en la causa n ú m . li.SSS segdidj ^ 
tafa. apercibido que de no verificarlo, se IB 
juicios que en derecho hubiere lugar. Pi 

Lingayea, y oficio de mi cargo á Lo de v 
—Silverio Hi l a r io . 

Don Francisco López Martínez, Capitán delai 
Tercio de la Guardia Civil y Juez inslmcl:i 
formada por robo, heridas causadas al ch'no ÍM 
y muerte de su compañero Tan-Jason en la «2 
de Mayo de 1892 en el barrio de S. Hafaw 
S Roque, ei 
Ufando de las facultades que me coacede 

del Código de justicia mil i tar , por el pr?seate pi-
y emplazo al referido chino infiel Ong-Ju3tCo ¡J 
la Adminis t rac ión de Hacienda de Cavite, en ef 
el número 657, pE.ra que en el t é rmino de in 
desde su public ción en la «Gaceta oficial» coiaiii' 
juzgado mil i tar sito en el cuartel de la Guardiji 
veleta, en el fin de prestar declaración en la 
niéndolo así acordado en diligencia de estaft 

Novélela, 28 de Agosto de 1893.=Francisco 

Don José Hernández Alvarez, l er Teniente ( V i 
3.a Sección de la 7.a Línea del 20 Tercio de* 
v i l y Juez instructor de la instruida contra 
por atajamiento y robo en cuadrilla en el g 
arroyo de Polilian, de la comprehensión dé LM 
Por la presente 3.er requisitoria, llamo, cito 

7 desconocidos que armados de bolos atajaron 
Abelino Imperial Rodanilla, la cantidad de 25 
derilla, su cédula personal, su nombramiento MV 
Somaten y 2 credenciales de 2 caballos que"!, 
sitio llamado arroyo de Poli i u i , en la manani ospi 
Febrero último, para que en el preciso término L 
desde la inserción ue esta requisitoria en la 
nlla,» comparezcan en la Casa-Cuartel de la Gua-Ifííl 
tablecida en dicho pucb'o, á su disposiclóa pari 
los cargos qu*í les resulten en la causa que me 
yendo por el deü to que queda hecho mérito, bajo J 
de que si no comparecen ea ol citado plazo sera ÍVO 
en rebeldía, parándoles los perjuicios que hayal J 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. 
requiero á todas las auteridades tonto civiles a | 
para que practiquen activas diligencias en la bim 
dos procesados y en caso de ser habidos los remiw 
presos y con las seguridades debidas á mi dis 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Luchan, á 24 de Agosto de 1893.--E1 k 
José Hernández . 

ríííl 

dia 

Don Ventura Alvarez é Ibarzo, Capitán de ta | 
del 11 Tercio de la Guardia Civ i l y Juez in; 
misma. 

Habiéndose ausentado de la casa Gaartel de «I 
donde se hal labi arrestado por el delito de prima 
el Guardia de primera de la misma Venancio UiJ 
t in, natural de Cabanatuan, provincia de Nueva Ec 
Hipólito y de Juliana, de 28 años de edad, soltero, 
rn^ro 64') mil ímetros cuyas señas personales sonl) 
pelo negro, cejas ídem, ojos claros, nariz chala, 
color moreno, prente regular, y á cuyo indiviluo: por 
mariando por el delito de primera y segundil 

Usando de las facultades que me concede el Gi 
licia MiUtarfcVigente, por la presente requisitoria 
y emplazo al individuo Magpayo para que en ei 
30 dias, á contar desde la publicación de la prsl 
toria on la «Gaceta oficial de Manila;» compare: 
Juzgado d« m i careo á responder á los cargosqi 
en dicha causi bajo apercibimiento ds ser deol 
beldia si no comparece en Q Í referido phzo ^ 
perju.cio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. U 
y reguíero á todas las autor dades tanto ciTileii 
res y á los agentes de U pol ela judic ia l paraql 
activas diligencias en la busca y capiura del HM 
y caso de ser habido lo remitan en calí lad ai 
las seguridades debidas á m i disposición pues asi 
dado en diligencia de este dia 

Y para que la presente requisitoria tenga i» 
cidad insér tese en la «Gaceta de Maoila>. , 

llagan, 8 de Agosto de 1833.=E1 Juez iQSM™ 
Alvarez.-Por su mandalo.=El Secretario, Hilan» 

Ibarzo, Capitán de la ¿i 
e la Guardia Civil y JB'' 

Doo Ventura Alvarez é 
del veinte y un Tercio de 
de la misma. 
Hab endose ausen'ado de la casa Cuartel a» 

donde se hallaba arrestado por el delito de pn'. 
el Guardia da primara de la misma Venaiici) 
natural de Cabanatuan, provinci i de Nueva ^ ' J , 
polito y de Juliana, de 23 aflo? de edad, so.w ^ 
m-tro 646 mi '¡metros, cuyas señas personales sou : 
pelo negro, cejas ídem, ojos claros, nariz cua ^ 
co:cr moreno, frente reguUr, acujo indinmioi j 
rlanda por el delito de primera v segunda' ^ 

Usando de las faculUdi s que m-, concede i . ' 
t icia Militar vigente, por la presente requisii- pj 
V emplazo al indicado Magpayo para qae e'^3 
20 días á contar desde la publicación de ,a / . f j i 
toria en la «Gaceta oficial de Manila,» compare- ], 
gado de mi cargo 'á responder á los cargos i $ 
dicha cansa, bajo apercibimiento declarado ea ei 
parece en referido plazo siguiéndole el PerJu,'r n. i 

A la vez. en nombre de S. M . el ^ ¡}',e¡ A 
y requiero a t idas las autoridades tanto c'¥l' e f 
y á los agentes de la policía judicial para ^ ¡ ¡ f 
tivas diligencias en la busca y captura, ^ ' , 5 0 6 , ! , 
caso de ser habido, lo remitan en calidad ae i lo tejp 
puridades debidas y á m i disposición, pues a=l 
en diligencia de este dia. ieft® 

Y para que la presente requisitoria teng» 1 .e Affi 
ins6rte6e''en la «Gaceta de Manila.> Í ^ S ^ n ^ ° z ^ -
—El Capitán Ju^z instructor —Ventura Aivarc 
E l Secretario, H iUr lo Carvenell.. 

IMP. DB RAMIRO Y COMP/—MAGAI^ 


